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CONSTITUCIONES 
DE LA CONGREGACIÓN 

DEL SIO. CRISTO DEL DESAMPARO 
QUE SE VENERA EN EL CONVENTO DE PADRES RECOLETOS 

AGUSTINOS DE LA VILLA DE MADRID. 

E L glorioso Padre San Bernardino de Sena, en un ser
món que hizo del dulcísimo nombre de Jesús, dice que en 
aquel milagroso rapto que tuvo San Pablo, de que hace 
mención escribiendo á los Corintios (1), fué el Santo Após
tol llevado hasta el tercer cielo, que según explican mu
chos Padres de la Iglesia (2) fué el Empíreo; y puesto 
ante el trono soberano de Cristo nuestro Señor, fué tanta 
la admiración y asombro que le causó ver la Majestad de 
aquel Señor, que prorumpió en aquella voz: Jesús amor 
meus; y vio el Apóstol que á la pronunciación de este 
dulcísimo nombre doblaron las rodillas con suma ve
neración todos los espíritus angélicos y cortesanos del 
cielo (3). También entendió Pablo entonces, que en el in
fierno se arrodillaban, aunque forzados, al eco de este dul
císimo nombre de Jesús; y volviendo San Pablo al mundo, 
y escribiendo á los Filipenses (4) , acordándose de la ve
neración que en el cielo y en el infierno se hace ai nombre 
de Jesús, dictó estas palabras: In nomine Jesu omne genu-

(1) 2. ad Corinth., c. 12. 
(2) D. Bern.; tom. 2 , serm. 49, in Dominio. Palm, de nomine 

Jesu. 
(3) Cartagen., tom. I, lib. 5, homil. 7. 
(4) AdPhi l . , cap . 2. 
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flectatur, ccelesüum , terrestrium , et infernorum. Dó
blense las rodillas al nombre de Jesús en el cielo, en la 
tierra y en el infierno; pareciéndole al Santo Apóstol, que 
pues los bienaventurados en el cielo con amor, los conde
nados en el infierno con miedo, veneran el nombre de 
Jesús, debemos los que peregrinamos en la tierra con 
viva fe reverenciar el nombre de este Soberano Redentor. 

De esta doctrina de San Pablo tiene origen la devoción 
católica en los fieles para adorar las imágenes de nuestro 
Señor Jesucristo; y este es el motivo principal de esta de
voción y venerable Congregación; pues toda se dedica al 
culto de la Santísima Imagen de Cristo desamparado en la 
Cruz. Y para que este fervoroso intento se fomente, parece 
convenientísimo dar una breve noticia del origen de esta 
santa hechura. Pasó , pues, así. 

Origen de la devotísima Imagen del Santo Cristo del 
Desamparo. 

Siendo Corregidor de la ciudad de Granada Don Juan 
Fariñas, caballero de mucha piedad y virtud, deseoso de 
tener una imagen de Jesucristo nuestro Señor crucificado, 
que represéntase el desamparo que padeció en la Cruz, 
halló un famoso escultor, llamado Alonso de Mena, el cual 
habia labrado la devota imagen de nuestra Señora, que en 
aquella ciudad con título del Triunfo es venerada; y man
dóle que con todo cuidado y primor le labrase un simula
cro de Cristo en la agonía y desamparo, ministrándole 
para el acierto todas las noticias que pudieron juntarse 
de las personas doctas y espirituales de aquella ciudad; y 
ayudando con oraciones repetidas á fin de que la Imagen 
saliese en todo lo posible parecida á su original, se buscó 
materia que no necesitase de colorido, y se escogió el 
cedro, por que no llegase el pincel sino á lo preciso de los 
ojos, cabellos, barba y sangre. Labróla el piadoso escul-
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tor en espacio de dos años, y con tanta devoción, quo 
siempre que ponia manos en la hechura, era prevenido 
con la confesión y comunión del cuerpo de nuestro Señor 
Jesucristo, y así perfeccionó esta Santísima Imagen, tan 
parecida al soberano prototipo, que habiéndola acabado, 
mereció oir esta voz: ¿Donde me viste que tan bien me 
dibujaste? Así constó por disposición del confesor del 
dicho escultor, el cual murió poco después de haber labra
do esta Imagen. Gozosísimo se hallaba el devoto Don Juan 
Fariñas, y la colocó en su casa con el posible decoro y 
decencia; y como fuese promovido al Corregimiento de 
Madrid, trajo este devoto simulacro con mucha venera
ción en hombros de cuatro hombres, alumbrando otros 
cuatro por todo el camino hasta la Corte, con prevención 
de una portátil mesa y toallas para colocar la Santa Ima
gen mientras descansaban los portadores: ni el devoto 
D. Juan entró jamás en el coche, sino en una modesta 
caballería venia acompañando á la Santísima Imagen. Lle
gado á Madrid, la puso con buen adorno en su oratorio, 
donde estuvo muy celebrada en la Corte con el título del 
Santo Cristo de Fariñas, hasta que considerando el devoto 
caballero que sería bien dar esta Santa Imagen á una igle
sia para que fuese vista y reverenciada de los heles , echó 
suertes con unas cedulillas, en que escribió los nombres 
de las parroquias y conventos de esta Corte, y le cupo la 
dicha al convento de Recoletos Agustinos, á quienes la dio 
y entregó; y recibiéndola los dichos Padres como un ce
lestial tesoro, la colocaron en la capilla de dicho convento, 
donde hoy se venera. Luego comenzó nuestro Señor á fa
vorecer sus devotos con muchas maravillas y milagros, 
de los cuales refiere algunos un librito que imprimió de 
este intento el P. Fr. Laurencio de S. Nicolás, Agustino 
Recoleto, á quien nos remitimos por no alargar este papel. 
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DOCTRINA CRISTIANA. 

Como el Eminentísimo Señor Cardenal, Arzobispo de 
Toledo, en la aprobación de estas Constituciones manda 
que por cabeza de ellas se ponga la Doctrina Cristiana, obe
deciendo su piadoso precepto, decimos los Congregantes, 
indignos Esclavos del Santo Cristo del Desamparo, que 
como verdaderos católicos, hijos de la Santa Iglesia Roma
na , confesamos un solo Dios verdadero, criador de cielo 
y tierra, el cual subsiste en tres distintas personas, Padre, 
Hijo y Espíritu Santo, en todo iguales: que la segunda 
persona encarnó por obra del Espíritu Santo en las purí
simas entrañas de Santa María, virgen antes del parto, en 
el parto y después del parto: que nació de esta Señora 
este divino Verbo encarnado , y al octavo dia fué circun
cidado y puesto el nombre dulcísimo de Jesús: que vivió 
entre los hombres, predicó la doctrina sagrada que se 
contiene en los cuatro Evangelios de S. Mateo , S. Marcos, 
S. Lúeas y S. Juan: que instituyó siete sacramentos, fuen
tes de gracia, los cuales son: 

El primero, el Bautismo, para remisión de la culpa ori
ginal, en que son concebidos todos los descendientes de 
Adán, fuera de la Virgen Santa María, que fué por los 
merecimientos de su hijo Jesucristo nuestro Señor preser
vada de aquella original mancha. 

El segundo, Confirmación, para corroborarnos en la fe 
de Cristo que profesamos en el Bautismo. 

El tercero, el de la Penitencia, para remisión de los pe
cados cometidos por humana fragilidad después del Bau
tismo. 

El cuarto, el de la venerable Eucaristía, en el cual, de
bajo de las especies de pan y vino, que consagran los sacer
dotes, se contiene verdaderamente el cuerpo y sangre de 
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nuestro Señor Jesucristo para sustento espiritual de nues
tras almas. 

El quinto, el de la Extremaunción, cuyo efecto es cor
roborar al enfermo y purgarle de los residuos y reliquias 
de las culpas cometidas. 

El sexto, el del Orden Sacerdotal, en el cual se ordenan 
y consagran sacerdotes y ministros para la administración 
de estos siete sacramentos. 

El sétimo y último, que significa el desposorio es
piritual de Cristo nuestro Señor con la Iglesia, y tiene 
por fln principal (entre otros) la procreación y crianza 
de los hijos para el servicio de Dios y sucesión del género 
humano. 

ítem, creemos y confesamos que nuestro Señor Jesu
cristo padeció y murió en una cruz por la redención de los 
hombres: que fué sepultado su cuerpo santísimo, y su 
alma, gloriosa siempre desde el primer instante de su ser, 
bajó á los inflemos, de donde sacó las almas de los santos 
Padres que aguardaban su venida, y al tercer dia, reu
niéndose con su cuerpo santísimo , resucitó con su propia 
virtud, y después de cuarenta dias subió glorioso al cielo, 
y está á la diestra de Dios Padre, desde donde vendrá al 
fln del mundo á juzgarnos acerca de la guarda de los man
damientos de su ley santa, los cuales son diez. 

El primero amar á Dios sobre todas las cosas. 
El segundo no jurar el nombre de Dios en vano. 
El tercero santificar las fiestas. 
El cuarto honrar padre y madre. 
El quinto no matar. 
El sexto no forniflcar. 
El sétimo no hurtar. 
El octavo no levantar falsos testimonios, ni mentir. 
El noveno no desear la muger ajena. 
El décimo no codiciar bienes ajenos. 
Los cuales diez mandamientos se encierran ondos, que 
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son amar á Dios sobre todas las cosas y al prójimo como á 
sí mismo. 

Los mandamientos de la Iglesia Católica son cinco. 

El primero oir Misa entera todos los domingos y fiestas 
de guardar. 

El segundo confesar una vez al año, ó estando en peli
gro de muerte, ó habiendo de comulgar. 

El tercero comulgar por Pascua Florida, cuando lo 
manda la Iglesia, ó antes si está en peligro de muerte. 

El cuarto ayunar cuando lo manda la Santa Madre 
Iglesia. 

El quinto pagar diezmos y primicias. 
Finalmente, creemos y confesamos que hemos de ser 

juzgados de todas nuestras obras, palabras y pensamien
tos, y que nuestro Señor Jesucristo dará el premio de vida 
y gloria eterna á quien hubiere guardado su santa ley, y 
pena eterna á quien no la hubiere guardado. 

Lo cual todo y lo demás que enseña la Santa Iglesia 
Apostólica Romana creemos y confesamos, y por cual
quiera de sus católicas verdades estamos prontos á dar la 
vida. Y así lo enseñamos á nuestros hijos, criados é in
feriores. 



DON LUIS MANUEL FERNANDEZ PORTOCARRERO, 
por la Divina Miseración Presbítero Cardenal de la 
Santa Iglesia de Roma del titulo de Santa Sabina, 
Protector de España, Arzobispo de Toledo, Primado 
de las Españas, Canciller mayor de Castilla, del 
Consejo de Estado del Rey nuestro señor, etc. 

Por cuanto por parte de vos el Hermano mayor y 
demás Hermanos de la Congregación del Santísimo Cristo 
del Desamparo, que se venera en el Convento de Recoletos 
Agustinos de la villa de Madrid, fueron presentados ante 
Nos en el nuestro Consejo ciertos capítulos, Constitucio
nes y Ordenanzas por vosotros fechas para el buen gobier
no de dicha Congregación, suplicándonos fuésemos ser
vido de mandarlas ver, confirmar y aprobar, y daros 
licencia para usar de ellas, cuyo tenor de dichas Constitu
ciones , memorial con que se presentaron, y cierto infor
me que por nuestro mandado nos hizo y envió el nuestro 
Visitador de la dicha villa de Madrid, es como se sigue: 

MEMORIAL. 

El Conde de Renavente por sí y en nombre de los de
más Congregantes que lo desean ser de la Congregación 
de indignos Esclavos del Santísimo Cristo del Desamparo, 
que se venera en el convento de Recoletos Agustinos de 
Madrid, dice : que reconociendo la antigüedad que dicha 
Congregación ha tenido, y que con la variedad de los 
tiempos se habia minorado la frecuencia del culto y vene-

2 
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ración que se acostumbraba tener á dicha Imagen, por los 
pocos ó ningunos Congregantes que habian quedado; y 
deseosos de que su Divina Majestad tenga la asistencia, 
culto y veneración que le desea el suplicante, juntamente 
con los demás devotos que han firmado las Constituciones, 
que presenta con la solemnidad necesaria, para su más 
deseado acierto : suplica con todo rendimiento á vuestra 
Eminencia se sirva de mandarlas ver y reconocer. Y res
pecto de estar admitidas por la Consulta de dicho Conven
to , aprobarlas en la forma ordinaria, que en ello recibirá 
el suplicante y todos los demás devotos muy particular 
merced, como lo esperan de la grandeza de V. Erna. 



CONSTITUCIONES 

que establece y ordena la Congregación de indignos Esclavos del Santísimo 

Cristo de! Desamparo, sita en el convento de Agustinos Recoletos de esta 

Corle, para reparar y mantener el culto j veneración que solicita tenga esta 

Santa Imagen, las cuales confirmó j acordó en la forma siguiente,-

CONSTITUCIÓN I. 

Que se nombren los Congregantes Indignos Esclavos. 

Primeramente, se ordena y establece que esté dicha 
Congregación debajo de la protección de la Imagen del 
Santo Cristo del Desamparo, y los Congregantes de ella se 
intitulen con el nombre de Indignos Esclavos, solicitando 
por tal título el amparo que desean de su Divina Majestad 
en sus necesidades. 

CONSTITUCIÓN II. 

Que no haya número determinado, y del modo con que 
lian de ser recibidos á esta Congregación, y la limosna, 

que han de dar. 

Lo segundo, que en esta Congregación no haya número 
determinado de Congregantes; y así que puedan ser admi
tidos en ella generalmente, así hombres como mujeres, 
siendo de buena vida y costumbres, para cuya entrada 
han de dar memorial, en pasando de cincuenta Congre
gantes arriba, el cual se ha de ver en Junta general y 
por el señor Hermano mayor y Consiliarios se ha de re
mitir dicho memorial á informe secreto á dos Congre-
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gantes, los cuales por escrito , y cerrado el pliego, infor
marán si en el pretendiente concurren las calidades de 
buena y ejemplar vida para que pueda ser admitido en la 
Congregación, cuyo informe leido en la Junta particular, 
y viniendo en forma, se admitirá el pretendiente, que 
dará de entrada lo que quisiere y dos reales cada mes para 
los gastos de las fiestas, y se escribirá en el libro que para 
este efecto tendrá la Congregación, y estará en poder del 
Secretario de ella, con todos los demás libros que perte
nezcan á su ejercicio. 

CONSTITUCIÓN III. 

Del Hermano mayor, y quién ha de presidir en las 
Juntas. 

Lo tercero, que en dicha Congregación haya de haber 
un Hermano mayor, el cual ha de ser cabeza de ella, y 
presidir en todas las juntas así particulares como genera
les , acompañando á los Reverendísimos Padres Vicario 
general, Provincial ó Prior de dicho Convento, que han 
de asistir en las juntas que tuviere la Congregación; y en 
defecto del Hermano mayor presidirá en la misma forma 
el Consiliario eclesiástico más antiguo, y en su ausencia 
el Consiliario secular; y caso de no haber más de un con
siliario , se pueda hacer la Junta estando avisados todos y 
habiendo el número bastante de Congregantes. 

CONSTITUCIÓN IY. 

De los Consiliarios y demás Oficiales de esta 
Congregación. 

Lo cuarto, que haya cuatro Consiliarios , dos eclesiás
ticos y dos seculares, que tengan su asiento junto al Her-


